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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Diecisiete de enero de dos mil veintitrés 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2021-00443-00 
 

 

Allegada en tiempo oportuno la subsanación de la inadmisión a la contestación 

de demanda y después de realizado el estudio correspondiente, se hace 

imprescindible INADMITIRLA POR SEGUNDA VEZ, al tenor de lo regulado en 

el Art. 90 y 96 del C.G. del P., conforme a la siguiente exigencia:  

 
 

Se adosará el PODER conforme lo indica el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, vale 

decir, a través de mensaje de datos desde el correo electrónico del demandado 

AGUSTÍN CRUZ SILVA e indicando la dirección electrónica de la apoderada, 

que coincida con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; o en su 

defecto, con la debida presentación personal de acuerdo a lo reglado en el Art. 

74 del C.G. del P. 

 

SE ADVIERTE que de no darse cumplimiento al requisito echado de menos, se 

RECHAZARÁ la contestación de la demanda, teniéndose como no presentada 

la misma, continuándose con el trámite legal del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí- 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR POR SEGUNDA VEZ LA CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA allegada en la corriente causa EJECUTIVA DE ALIMENTOS, 

incoada por SINDY VIVINA CASTIBLANCO RODRÍGUEZ, en representación 

de su menor hija JIRETH LORENA CRUZ CASTIBLANCO, frente a AGUSTÍN 

CRUZ SILVA, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandada un término de cinco (5) días, 

contados a partir del siguiente a la notificación por estados de este auto, para 

que subsane los defectos de que adolece, so pena de rechazo, Artículo 90 del 

C.G. del P.; para el efecto  se informa que el correo electrónico es:  

memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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